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Se podrá prescindir  de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente 
a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión.  

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Educación al Sr. Consejero de Educación, 
Juventud y Deporte, que será la competente para resolver la convocatoria. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El  vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.  

De conformidad con lo estipulado en el Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las Subvenciones y demás ayudas públicas que resulta de aplicación esta 
Administración facilitará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, BDNS, toda la información contemplada en el 
artículo 4 de dicho texto legal, concesiones, pagos efectuados, resoluciones de reintegro y sancionadoras, etc. 

Base 9. Modificación y Cuantía adicional. 

Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre que no dañe 
derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida en 
los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión directa. 

La solicitud de modificación del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo contemplado para la 
realización de la actividad subvencionada. 

Existiendo previsión de darse en fecha futura cuantía adicional respecto del crédito inicialmente disponible como 
consecuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito por importe de 345.000,00 euros para el próximo 
curso 2024-2025 el número de plazas escolares previstas de 256 será incrementado en 115 resultando un total, de darse 
dicho crédito adicional, de 371 plazas escolares, lo que supondría para ese curso escolar una cuantía de crédito de 
1.115.000 euros. De ser dicha cuantía adicional menor o mayor a 345.000,00 euros el número de plazas a subvencionar 
en ese curso sería el resultante de dividir el total de crédito disponible entre 3.000,00 euros. Ello de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.  

Base 10. Ejecución e interpretación. 

Corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación de la Ciudad Autónoma 
de Melilla,  la ejecución del presente programa de subvenciones, así como su interpretación y la resolución de cuantas 
dudas de interpretación se puedan suscitar.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo 
del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el 
propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, 
o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en 
el plazo de dos meses desde la publicación.  

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla 5 de junio de 2024, 
P.A. del Secretario del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Tec. de Economía, Comercio, Inn. Tec. y Turismo, 
Decreto nº 119 de 30/05/2024, 
Gema Viñas del Castillo 

https://bomemelilla.es/

		2024-06-10T13:55:37+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




